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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

1057	 Notificación	de	resoluciones	de	recurso	de	alzada.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se 
indican, dictadas por el Ilmo. Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Dirección General por 
Orden de 30 de noviembre de 1998 (B.O.E., n.º 294 de 9 de diciembre) y Resolución de 5 de junio de 1997 (B.O.E., n.º 142, 
de 14 de junio), a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, n.º 3, en relación 
con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de la 
publicación del presente en el B.O.P., con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la exacción por vía ejecutiva, 
incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 18 de enero de 2008.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco Jiménez Jiménez.

Identf.= Identificación; Art.º= Artículo; RDL= Real Legislativo; RD= Real Decreto; Susp= Meses de suspensión.
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

1058	 Notificación	de	iniciación	de	expedientes	sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual 
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las 
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo 
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la 
obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
(BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, 
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 18 de enero de 2008.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco Jiménez Jiménez.
ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; 

PTOS= Puntos

Expediente	 Denunciado/a	 Identificación	 Localidad	 Fecha		 Cuantía/euros	 Susp.	 Precepto	 Art.º	 Ptos	 Req.

309405150838 D OSAGIE X4672990B ALICANTE 19.11.2007     600,00  RDL 339/90 072.3  

309450156202 D DOUADI X4715749J ALICANTE 04.06.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450250620 M ANTON 21438229 ALICANTE 20.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450175579 P GONZALEZ 21472611 ALICANTE 14.06.2007     400,00  RDL 339/90 072.3  

309450178120 R OSUNA 48298117 ALICANTE 18.06.2007     900,00  RDL 339/90 072.3  

300056494910 F GARCIA 74193407 ALMORADI 06.08.2007     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300405022154 J ALEMAÑ 48357028 CAMPELLO 02.10.2007   RD 1428/03 052.  (1)

309404886290 A ZAHOUD X5443352B CATRAL 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405015186 LUBROCARS NOVENTA Y NUEVE B53365532 ELCHE 20.08.2007   RD 1428/03 052.  (1)

309450229680 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS B54015102 ELCHE 06.11.2007     440,00  RDL 339/90 072.3  

300405003123 B SCHELLENBERG X2312783H ELCHE 27.06.2007     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300057154911 P IORDAN X7505589E ELCHE 26.09.2007   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056445600 J GIMENO 17701488 ELCHE 31.08.2007     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450235242 J MENDEZ 21985301 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450226368 M GALIANA 22001869 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450230300 J ORTUÑO 22004723 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056429461 J GONZALEZ 23278337 ELCHE 04.11.2007      60,00  RDL 8/2004 003.B  

309450233087 J LOPEZ 33493751 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404898862 J PERAL 33494404 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404883690 M MARTINEZ 45631424 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450228377 R FERNANDEZ 74218658 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056302916 E BERBEGAL 74230474 ELCHE 08.10.2007   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056327846 E BERBEGAL 74230474 ELCHE 08.10.2007     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056237547 J HERNANDEZ 74238659 ELCHE 27.09.2007     150,00  RD 2822/98 012.  

309450151060 P GARCIA 74244903 ELCHE 06.11.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056450681 P REYES 22126215 ELDA 10.10.2007   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404891235 D TRZECIAK X5827158Q FINESTRAT 18.10.2007     400,00  RDL 339/90 072.3  

300405120190 J GARCIA 27118427 JAVEA 14.08.2007     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300405019647 FRANVICAR S A A03096401 NOVELDA 10.10.2007   RD 1428/03 052.  (1)

309450241527 URBANIZADORA VILLA MARTIN A28222602 ORIHUELA 04.09.2007     400,00  RDL 339/90 072.3  


